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En este trabajo se pretende obtener una visión del desarrollo de la OMC en el decenio de 
2010. Se parte de un acontecimiento que se considera clave como es la celebración de la cuarta 
Conferencia Ministerial de Doha y los compromisos acordados en la misma. La actualización 
en muchas de sus rúbricas resulta más que notable, si bien no se ha logrado la puesta en prác-
tica de otras. Se resaltan las nuevas características de la institución, cuyo conocimiento resulta 
hoy necesario en todo análisis de la economía mundial. 
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1. Introducción

En 2008 tuvimos ocasión de coordinar y 

publicar en las páginas de la revista mensual 

de Información Comercial Española (en el nú-

mero 843 de julio-agosto) un volumen dedica-

do, en su integridad, a la consideración de los 

principales conceptos que habían configurado 

la estructura e historia del que se había deno-

minado sistema GATT-OMC. En dicho número 

participaron destacados especialistas sobre 

los temas que integraba tal sistema, todos 

ellos vinculados a universidades españolas, 

así como a la operativa práctica en la institu-

ción creada tras la conclusión de la Ronda de 

Uruguay (1986-1994). 

Desde entonces ha transcurrido un número 

significativo de años y acontecimientos, lo que, 

en nuestra opinión, permite realizar un análi-

sis a modo de resumen de la que ha sido la 

evolución de la OMC en el período al que se 

refiere el título de este trabajo, esto es, la déca-

da de 2010. En el mismo pretendemos realizar 

un examen del cumplimiento de los objetivos 

señalados en las Conferencias Ministeriales 

que han tenido lugar en ese período, pero es-

pecialmente nos fijamos en dos Conferencias 

anteriores al mismo tiempo (la de Doha y la de 

Hong Kong). También buscamos realizar una 

exposición mínima de las cuestiones que de 

modo singular ha desarrollado la literatura téc-

nica recogida en el número indicado del ICE y 

actualizada a lo largo de la década señalada.

Para realizar ambos objetivos partimos de 

la enumeración de los temas que se relacio-

nan en el anexo a este trabajo y que resulta 
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sencillo indicar, los incluidos en la Conferencia 

Ministerial de Doha del año 2001 (siglas WT/

MIN/01/DEC) y actualizados en la sexta 

Conferencia de 2005 (celebrada en Hong Kong 

y que lleva las siglas WT/MIN/05/DEC). La pri-

mera de estas despertó la floración de trabajos 

de todo tipo y posiciones, tanto en el mundo de 

los negociadores comerciales internacionales 

como en los ámbitos académicos y en gene-

ral en los públicos, seguidores de los aconte-

cimientos de la vida internacional. Buena parte 

de ello se debía al objetivo de desarrollo eco-

nómico que bautizó, bajo esa denominación, 

a la Conferencia de Doha al lanzar sus objeti-

vos. Recordemos que se trataba de iniciar, por 

primera vez dentro de la OMC, una Ronda de 

Negociaciones (habían sido ocho las que el 

GATT había amparado). 

Además, la Conferencia de Doha buscaba, 

con el iniciado lanzamiento de la Ronda, el lo-

gro de un éxito que hiciera olvidar el fracaso de 

la Conferencia de Seattle, en la que se habían 

manifestado posiciones anti OMC, especial-

mente vinculadas a los movimientos antigloba-

lización. Señalamos que también en la época 

se hablaba del «milenio del desarrollo», que 

ocuparía un destacado lugar dentro de las acti-

vidades de las principales instituciones econó-

micas internacionales.

De modo inicial nos interesa realizar una 

sencilla comparación cuantitativa para mostrar 

que entre 2001 y 2005 se habrían producido 

mejoras en la simple presentación de los temas. 

Así, en el citado documento de la Conferencia 

de Doha, en sus 11 páginas, se incluían 52 

párrafos de definición de temas, mientras que 

pocos años después (en 2005) se encuentran 

en 57 páginas, 59 párrafos, con estructura si-

milar a las de Doha. Quiere ello decir que en 

la Conferencia de Hong Kong se lograba una 

mayor precisión en la primera enumeración y, 

además, se incluían dentro de la Ronda nue-

vos temas. En el anexo los hemos indicado con 

una llamada.

Evidentemente, una de las formas de proce-

der para nuestro estudio hubiera sido realizar un 

análisis temporal, poniendo de relieve lo ocu-

rrido en las Conferencias Ministeriales que se 

han celebrado desde 2005. Ahora bien, recor-

demos que, según lo previsto en el Tratado de 

Marraquech por el que se creaba la OMC, junto a 

la definición de las funciones de las Conferencias 

en el ámbito institucional, se señalaba que las 

mismas debían celebrarse ordinariamente cada 

dos años. Aquí señalamos que, en sentido es-

tricto, esto no se ha cumplido. Para mostrarlo, 

apuntamos que entre las Conferencias de 2007 

y 2011 (celebradas en Ginebra) debía haber te-

nido lugar otra antes de las que se celebraron en 

Bali (2013) y Nairobi (2015).

En la actualidad está en plena preparación 

la Conferencia de Buenos Aires, que se cele-

brará en diciembre de 2017. Con ello, se recoge 

una de las tradiciones no escritas de la OMC 

de celebrar cada Conferencia en lugares de 

continentes distintos.

Un primer estudio de las actas de las 

Conferencias, celebradas entre 2005 y 2015, 

pone de relieve que en todas ellas se realizan 

declaraciones sobre el fortalecimiento del siste-

ma multilateral del comercio y su mantenimien-

to. Sin embargo, los exámenes sobre el cumpli-

miento de los objetivos de la Ronda de Doha 

ponen de manifiesto que, con excepción del 

Acuerdo sobre Facilitación del Comercio, conse-

guido en 2015, se ha avanzado en pocos temas.

De ahí que, una vez que no hemos adoptado 

el procedimiento indicado, hayamos optado por 

una presentación más tradicional. Dividiremos 

así el trabajo, después de la introducción, en 

dos partes. En la primera de ellas haremos una 

presentación de temas de carácter general 
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para dedicar la segunda al estudio de la situa-

ción de algunos temas indicados en el anexo. 

Destacaremos, en la medida de lo posible, con 

ayuda de las informaciones que proporciona la 

OMC, algunos datos cuantitativos para ilustrar 

los temas.

2. Aspectos generales

Bajo esta rúbrica incluimos una serie de 

cuestiones que nos parece han tenido en el pe-

ríodo de estudio un papel que merece destacar-

se, bien porque han experimentado algún tipo 

de mejora respecto a lo estudiado en el trabajo 

publicado en 2008, bien porque han sido des-

tacadas en las obras de los especialistas en te-

mas de OMC, aunque, como puede deducirse 

de nuestras primeras observaciones, aún no se 

haya llegado a algún tipo de acuerdo expresa-

do en la forma tradicional del sistema heredado 

del GATT, esto es, en los instrumentos jurídicos 

con los que se cierran las rondas negociadoras.

1. Para nosotros, sin ninguna duda, la prin-

cipal mejora que se ha presentado en la 

OMC es la de la transparencia en sus ac-

tividades. Así, queremos destacar que, 

después de una serie de experiencias, 

hoy podemos contar con una página 

web de empleo relativamente sencilla. 

En ella se puede encontrar informacio-

nes sobre cuestiones de carácter ge-

neral (por ejemplo, la situación de los 

miembros de la OMC, que hoy suman 

164, entre los que se incluyen las prin-

cipales potencias comerciales del mun-

do). A su lado se hallan noticias sobre 

las diferentes actividades que se llevan a 

cabo en la institución, las cuales se pre-

sentan en los tres idiomas oficiales de 

trabajo. En las informaciones destaca-

mos, de modo especial, las rúbricas so-

bre cuestiones comerciales en sentido 

amplio, pues no solamente se refieren 

a intercambio de mercancías, sino que 

incluyen el comercio de los principales 

tipos de servicios y los aspectos comer-

ciales de los derechos de propiedad in-

telectual. Igualmente, son significativas 

las informaciones estadísticas y, sobre 

todo, los documentos jurídicos en que se 

expresan los trabajos de la institución, 

especialmente las informaciones actua-

lizadas sobre los distintos Acuerdos de 

la Ronda de Uruguay.

 Han de destacarse, también, las com-

pletas documentaciones de los casos 

planteados dentro del sistema de solu-

ción de diferencias a las que nos referi-

mos en la siguiente parte de este trabajo. 

Todo ello contrasta con las dificultades 

que hasta hace relativamente poco tiem-

po existían para conocer las actividades 

de la OMC. En la práctica, con excep-

ción lógica de las informaciones que son 

confidenciales hoy (las que, por ejemplo, 

recogen posiciones de negociación que 

así lo requieren), procede hablar de la 

posibilidad de conocer cierto acontecer 

en la OMC, y no son excepciones las 

Conferencias Ministeriales y el desarro-

llo de las negociaciones multilaterales.

2. También en nuestra opinión debe des-

tacarse la muy notable mejora de las 

relaciones de la OMC con las principa-

les instituciones económicas internacio-

nales (Fondo Monetario Internacional, 

Banco Mundial, UNCTAD, pero también 

OCDE y Unión Europea). Ello se mani-

fiesta de modo especial en la realización 

de proyectos conjuntos.



Antonio M.ª Ávila Álvarez y Miguel Ángel Díaz Mier

16

C
o

la
b

o
ra

ci
o

n
es

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3094 
DEL 1 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

 En este orden subrayamos los trabajos 

realizados en la esfera de los servicios y 

su comercio. Así, cabe señalar la realiza-

ción de un manual necesario sobre es-

tadísticas de servicios en el que partici-

paron FMI, UNCTAD, Comisión Europea 

y OCDE. Y en este orden se encuentran 

las completas estadísticas (I-TIP).

 Con la OCDE se desarrolla una activi-

dad incluida en la rúbrica «Ayuda para el 

Comercio».

 De forma especial, dentro del concepto 

de «Vigilancia del Comercio», la OMC, 

conjuntamente con OCDE y UNCTAD, 

realiza dos informes semestrales en los 

que se ponen de manifiesto las medidas 

proteccionistas adoptadas o concluidas 

y su vigencia por parte de los países 

que constituyen el llamado Grupo de 

los 20 (G20), en el que están incluidos los 

principales países que intervienen en el 

comercio mundial. Tales informes con-

juntos se realizan desde la última crisis 

mundial y demuestran los deseos de ac-

tuar en unión para solucionar problemas 

y prever respuestas a lo que pudiera 

plantearse más adelante.

 Las relaciones con el Fondo Monetario 

Internacional, de Naciones Unidas (debe 

recordarse que la OMC no forma parte 

del sistema institucional de las mismas), 

permiten hoy a la OMC confeccionar in-

formación de primer orden en el domi-

nio estadístico. También dentro de los 

Comités que administran los Acuerdos 

de la Ronda de Uruguay (especialmen-

te Derechos de Propiedad Intelectual, 

Aranceles, Servicios Aéreos), la OMC 

coopera con las Instituciones de Naciones 

Unidas que tienen las principales compe-

tencias en las órdenes señaladas.

3. Otro aspecto que se discute sobre la 

OMC ya desde su creación, que ha sido 

abordado por diferentes especialistas 

tanto en el orden académico como el 

operativo (recordemos la cooperación de 

P. Sutherland en el texto coordinado por 

Macrory y otros en su disección del tra-

bajo sobre el futuro de la OMC), es la me-

jora del sistema institucional. Ahora bien, 

en nuestra opinión, pese a las discusio-

nes sobre estos temas, no han sufrido 

modificaciones. El principal de ellos es el 

relativo al sistema de toma de decisiones 

en el que sigue vigente el método hereda-

do del GATT como es el consenso. Otros 

temas relacionados con la participación 

de los países en las elaboraciones de 

las discusiones siguen presentando las 

dificultades que experimentan los países 

que no cuentan con instrumentos de pre-

sencia en Ginebra para estar en los órga-

nos de discusión. Finalmente, las diferen-

tes propuestas para establecer órganos 

de consulta para la dirección de la OMC 

no han sido llevados a la práctica. 

4. Nos han sorprendido algunos aspectos  

de la literatura científica o académica de  

los estudios de la OMC. De hecho, he-

mos de destacar que los grandes ma-

nuales omnicomprensivos de todo el 

conjunto de los temas (por ejemplo, 

las obras de Koekman y Kostecki, de 

Matsushita et al. o de Trebilcock) han pu-

blicado, en este decenio, ediciones ac-

tualizadas que parten de un examen en 

profundidad de la Ronda de Doha y de 

una introducción de los llamados «nue-

vos temas», como comercio y medio am-

biente; comercio y derechos humanos.

 A su lado, sin embargo, encontramos 

obras monográficas sobre algunos 
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temas y también aplicaciones sobre el 

significado de la OMC en distintos ám-

bitos de estudio sobre comportamiento 

empresarial y académico. En este último 

orden, en los manuales sobre economía 

mundial utilizados en las universidades 

españolas, pueden encontrarse descrip-

ciones de la OMC con niveles similares a 

los de otras instituciones como el FMI, el 

Banco Mundial, etcétera. Especialmente 

significativas son las que hacen referen-

cia a la Conferencia de Bretton Woods y 

al nacimiento del GATT.

 Hemos de destacar que en los estudios 

de orden empresarial que se han publi-

cado en la última década, en diferentes 

campos, se encuentran tratamientos 

más que aceptables de la OMC. Así, en 

obras sobre marketing internacional, ne-

gocios internacionales o sobre el entor-

no internacional se pueden hallar tales 

tratamientos que, lógicamente, en otro 

orden de trabajos no faltan en obras so-

bre globalización e, indudablemente, en 

las destinadas a la economía política 

internacional. Algunas de las mismas se 

han incluido en la bibliografía.

5. Una cuestión que ha preocupado siem-

pre a los expertos en el sistema GATT-

OMC desde el nacimiento del mismo, es 

el tratamiento del regionalismo comer-

cial, entendido en el sentido de los di-

versos acuerdos existentes en el ámbito 

de las relaciones comerciales mundiales 

que se refieren a un número reducido de 

países y que revisten diferentes formas, 

aunque las más frecuentes sean los 

acuerdos de libre comercio y las uniones 

aduaneras.

 El sistema ha intentado buscar fórmu-

las de compromiso, especialmente el 

sometimiento a los métodos que ha 

desarrollado el artículo xxiv del GATT y 

que hoy se encuentran dentro de pro-

cedimientos de modificación. Pues bien, 

la OMC informa que en la actualidad 

han sido notificados 445 acuerdos co-

merciales regionales de diversos tipos. 

Nosotros hemos observado que en la 

década que examinamos no se han 

producido de modo significativo nuevos 

acuerdos.

 Sin duda, las discusiones sobre la com-

patibilidad del sistema multilateral de 

comercio con estos acuerdos siguen 

siendo materia de análisis, pero no he-

mos encontrado datos estadísticos sig-

nificativos sobre cuánto aumentan o 

disminuyen los acuerdos regionales las 

cifras de comercio sometidas a las re-

glas multilaterales.

6. Desde una perspectiva fundamental-

mente académica, uno de los temas que 

es de actualidad permanente en el ám-

bito de la OMC, si bien de difícil solución 

operativa, se refiere a los temas relati-

vos a la soberanía nacional. En nuestro 

caso ello ha venido motivado por el he-

cho de que algunas de las resoluciones 

adoptadas en el proceso de solución de 

diferencias de la OMC han provocado 

reacciones por parte de grupos que con-

sideraban que las mismas erosionaban 

normas nacionales.

 En este orden, destacados especia-

listas, como los profesores Jackson y 

Petersman, se han referido a esta cues-

tión examinando diversos aspectos como 

la evolución del concepto de nación-Es-

tado, los ámbitos en que se manifiesta 

la soberanía, las relaciones de coopera-

ción internacional y su impacto sobre 
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la misma, y la subsidiariedad entre otros 

aspectos. Se ha señalado que «la OMC 

tiene competencia y facultades que an-

tes eran de monopolio de los Estados» 

y que lo importante es «el balance entre 

las pérdidas de espacio normativo a ni-

vel nacional y las ventajas de la coope-

ración», y si el imperio de la ley a nivel 

multilateral es positivo o negativo.

7. Una cuestión de permanente actualidad 

en la OMC es el tratamiento de los paí-

ses en desarrollo, entre los que hoy se 

distinguen distintos grados. Lo básico es 

la forma de hacer operativa la definición 

de «trato especial y diferenciado». Así, 

la Ronda de negociaciones lanzada en la 

Conferencia de Doha ha supuesto que 

en todas las Conferencias posteriores se 

hayan examinado las formas de hacerlo 

efectivo.

 En esta línea, por una parte se encuen-

tran las formas de tratamiento a estos 

países en los acuerdos establecidos en 

la Ronda de Uruguay, cuya formulación 

jurídica, en forma de ampliación de pla-

zos o similares para la plena aceptación, 

resulta fácil de sintetizar (véase WT/

COM TD/W 196).

 Pero, en nuestra opinión, lo que resul-

ta destacable en la década que exami-

namos se refiere a la «ayuda para el 

comercio», que, como señalamos ante-

riormente, es una iniciativa conjunta de 

OMC y OCDE. Todo ello se encuentra 

bajo el enunciado «creación de capaci-

dad comercial», que comprende, ade-

más, otras actividades.

8. Nos parece enormemente significativo 

en esta enunciación de actividades de la 

OMC en la década de 2010, y como com-

plemento de cuanto hemos señalado, a 

la vez que como una demostración de la 

evolución desde el primer GATT, el for-

talecimiento del rigor jurídico de las nor-

mas de la OMC, expresadas inicialmen-

te en la formulación de los acuerdos, 

pero de modo especial en las fórmulas 

de desarrollo de las actividades y en 

el cumplimiento de las obligaciones que 

se manifiestan en el sistema de solución 

de diferencias al que nos referiremos 

posteriormente.

3. Algunos temas específicos 

Nos referimos aquí a determinados temas 

incluidos en la relación del anexo. No podemos 

estudiar todos ellos, pero queremos destacar 

los que en la década han supuesto un mayor 

avance para el cumplimiento de los objetivos 

ya indicados en el programa de negociaciones 

comerciales de Doha.

1. Así, nos referimos, en primer lugar, a la 

facilitación del comercio porque, como 

dijimos, entre los temas que se expresan 

en el anexo, es el único que ha fructifi-

cado en forma de un acuerdo que, tras 

haber sido sometido a los procesos de 

ratificación de los países miembros, ha 

sido aprobado por 122, superando la ci-

fra necesaria de 100.

 Examinamos en esta cuestión, en primer 

término, los objetivos de las negociacio-

nes que se iniciaron en agosto de 2004 

dentro del programa de Doha. Para ello 

se pretendía aumentar la transparencia 

de la normativa que viene expresada 

desde 1948 en el artículo c del GATT; 

simplificar los procedimientos de impor-

tación, exportación y los de aduanas; 
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lograr una aplicación efectiva de la liber-

tad de tránsito que se define en el artí-

culo v del GATT; conseguir una auténtica 

cooperación entre autoridades aduane-

ras o las competentes en esta materia; 

y, finalmente, responder en este orden 

al trato especial y diferenciado para los 

países en desarrollo.

 La importancia de las cuestiones se 

derivan de la simple exposición de las 

materias que se encuentran en las ope-

raciones prácticas que recogen, además 

de las aduaneras, el control de las medi-

das sanitarias y fitosanitarias relativas a 

importación y exportación, el transporte, 

la gestión de puertos y servicios de se-

guridad. Todo ello se plasma, además, 

en las documentaciones necesarias, lo 

que se refleja en una etapa de desarrollo 

de las operaciones comerciales asocia-

das a la globalización acrecentada, no 

solo en los intercambios de mercancías, 

sino también en los de informaciones.

 De una forma simplificada, el Acuerdo de 

Facilitación del Comercio (AFC) contiene 

disposiciones para agilizar el movimien-

to, el levante y el despacho de carga, 

incluidas las mercancías en tránsito. Se 

divide en tres secciones: en la primera 

se encuentran los criterios para agilizar 

los despachos aduaneros y el flujo in-

ternacional de mercancías, así como la 

cooperación aduanera; en la segunda 

se tratan los países en desarrollo, reco-

giendo la distinción más creciente entre 

«países en desarrollo y países menos 

desarrollados» y señalando, para ellos, 

el tratamiento más favorable y la asisten-

cia técnica; en la tercera, que no se apar-

ta de los sistemas operativos de posicio-

namiento de los Acuerdos de la Ronda 

de Uruguay, se establece el mecanismo 

institucional (creación de un Comité de 

Facilitación del Comercio), si bien como 

novedad se pide a los países miembros 

la creación de comités nacionales.

 Resulta de interés indicar las funciones 

de dichos comités. Estas son las desti-

nadas a negociar, coordinar y fomentar  

la facilitación del comercio por medio  

de la simplificación, coordinación, estan-

darización o armonización de los pro-

cedimientos comerciales y aduaneros. 

Téngase en cuenta que se estima que 

en una transacción aduanera media in-

tervienen, según el Banco Mundial, del 

orden de 20 a 30 actores diferentes, 40 

documentos y 200 elementos de datos 

(muchos de los cuales se repiten). Pues 

bien, los comités tienen ante sí tareas 

importantes de coordinación de los 

sectores público y privado, los diversos 

ministerios de las Administraciones, las 

autoridades aduaneras, los agentes de 

aduanas junto con los comerciantes, los 

industriales, los transitorios y los opera-

dores de transporte del mundo privado.

 A efectos prácticos, conviene indicar que 

la Unión Europea ratificó, en 2015, el 

acuerdo, y que lógicamente en el Código 

Aduanero, establecido en 2016, se llevan 

a la realidad los objetivos de facilitación. 

Por otro lado, en cumplimiento de los 

aspectos de ayuda al desarrollo, espe-

cialmente en lo que se refiere a asisten-

cia técnica, se ha prometido dotar a la 

misma, para el período de cinco años, 

con 400 millones de euros. Un análisis 

sobre el acuerdo examinado, a realizar 

en la Conferencia de Buenos Aires, será 

elemento importante para efectuar una 

valoración adecuada.
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2. Un segundo tema, que para nosotros 

tiene una especial significación y al que 

nos hemos referido en la anterior parte 

de este trabajo, es el sistema de solu-

ción de diferencias. Partimos de un es-

tudio anterior realizado por Miguel Ángel 

Díaz Mier en el que se presenta la evo-

lución de tal sistema desde las primeras 

actividades del GATT para llegar, en el 

Acta de Marraquech (1994), al que se 

denominó «Entendimiento relativo a las 

normas y procedimientos por los que se 

rige la solución de diferencias». Es rela-

tivamente sencillo conseguir un esque-

ma que lo explica, en la página web de 

la OMC, que, por otra parte, señala que 

«es la piedra angular del sistema mul-

tilateral de comercio y una contribución 

excepcional de la OMC a la estabilidad 

de la economía mundial». 

 En efecto, el procedimiento que recoge 

en buena parte la búsqueda de formas 

de solventar las diferencias entre los 

Estados, en relación con sus prácticas 

de política comercial en sentido amplio, 

fortalece el sometimiento a normas (as-

pectos que hemos subrayado muchas 

veces), porque es la clave de todo el 

aparato institucional que ha de aplicarse.

 Nos interesa señalar, en primer lugar, 

mediante una serie de datos obtenidos 

de la compleja relación de casos pre-

sentados, que sin duda requieren un 

examen a fondo, el llegar a conocer lo 

que adecuadamente se ha denominado 

jurisprudencia de la OMC.

 Así, sin entrar en la situación de cada 

uno de los procedimientos, cabe decir 

que, a principios de septiembre de 2017, 

se han presentado 530 casos. Estos se 

refirieron tanto a mercancías (231) como 

a propiedad intelectual (13) y a servi-

cios (28). A título de ejemplo, entre los 

casos de mercancías, figuran los rela-

tivos a regímenes fiscales aplicables a 

importaciones y a exportaciones, las 

prescripciones en materia de pruebas y 

certificación, los problemas con paten-

tes y productos como el pentapropileno 

(caso muy complejo de diferencias entre 

Estados Unidos y la Unión Europea), y 

los problemas en cuanto a propiedad in-

telectual, que se refieren a los conceptos 

que se incluyen en el ADPIC como las 

patentes y las indicaciones geográficas. 

En servicios, cabe señalar diferencias 

en materia de distribución, enseñanza 

e ingeniería. Todo ello ha dado origen a 

numerosas publicaciones. Además, pue-

den encontrarse las relaciones de países 

miembros que han actuado como recla-

mantes o reclamados. No debe extrañar 

que sean Estados Unidos y la Unión 

Europea los que tienen mayor número 

de asuntos, aunque cada vez hay mayor 

número de países en desarrollo que acu-

den al procedimiento y, curiosamente, lo 

hacen también países que forman parte 

de un acuerdo regional para solucionar 

temas que el acuerdo de este tipo no lo-

gra resolver y que revela la fortaleza del 

sistema de solución de diferencias.

 En esta breve síntesis de los temas que 

forman el conjunto de actividades de 

la OMC, los aspectos del sistema de la 

solución de diferencias ocupan un lugar 

especial, aunque son discusiones de ca-

rácter muy técnico, y de hecho en 2017 

solo podemos hablar de una serie de 

aspectos específicos contenidos en un 

documento de 2016. Ahora bien, sí me-

rece la pena recordar los orígenes de 
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esta situación: los miembros de la OMC 

no llegaron hasta 2001 (Conferencia de 

Doha) a proseguir el examen sobre me-

joras y aclaraciones del entendimiento 

señalado ya en el Acta de Marraquech. 

De hecho, en 2017, solo encontramos 

documentación sobre reuniones informa-

les que han permitido estructurar las dis-

cusiones en doce cuestiones temáticas 

que se refieren a aspectos de posibles 

mejoras de Entendimiento. Encontramos, 

entre ellas, los derechos de terceros, los 

plazos y el cumplimiento efectivo.

3. Entre los temas que se incluyen en la 

relación que se recoge en el anexo de 

este trabajo figuran por separado «agri-

cultura» y «acceso a los mercados para 

productos no agrícolas», conocido por 

las siglas AMNA. Nos permitimos pre-

sentarlos en un mismo epígrafe porque 

su tratamiento en la Ronda de Doha ha 

seguido caminos paralelos, si bien pa-

rece claro que, tanto por las cantidades 

de documentos generados como por las 

discusiones públicas, los temas de agri-

cultura tienen un mayor espacio.

 Refiriéndonos en primer lugar al AMNA, 

hemos de destacar que, en la teoría, las 

negociaciones se centran en los aran-

celes. Ahora bien, en la práctica los res-

ponsables de las negociaciones AMNA 

han seguido el desarrollo de las nego-

ciaciones sobre agricultura al que nos 

referiremos a continuación.

 Debe indicarse que el Acuerdo sobre 

Agricultura pactado en las negociaciones 

de la Ronda de Uruguay exigía lograr a 

largo plazo reducciones sustanciales y 

progresivas de la ayuda y de la protección 

otorgada en la esfera de la agricultura, 

y que a ese respecto las negociaciones 

debían reanudarse en el año 2000. Sin 

embargo, en la práctica, solo se consi-

guió un paso adelante con el lanzamien-

to de la Ronda de Doha, cuyo desarrollo, 

como hemos indicado, forma parte de 

los trabajos de los principales tratadistas 

de la OMC. Pero también, de hecho, so-

lamente en 2004 se acordó un conjunto 

de decisiones (el llamado «paquete de 

julio») en el que se contenía, sobre agri-

cultura, un «marco» que experimenta-

ría incisivas transformaciones sobre un 

texto que contenía propuestas para la 

reducción de aranceles para productos 

agrícolas y de las subvenciones en ma-

teria de tales productos. Se realizaron 

en 2007 y 2008 revisiones sobre el mis-

mo, llegándose, en diciembre de 2008, 

a un documento de «proyecto revisado 

de modalidades para la agricultura», 

muy amplio (140 páginas), adoptado en 

una sesión extraordinaria del Comité de 

Agricultura (siglas TN/AG/W/4/REV5.4).

 Son muchos los temas que han ocupa-

do las actividades del señalado Comité 

de Agricultura. De un modo resumido se 

citan los siguientes:

i)  Aranceles, contingentes y salvaguar-

da, dentro de los cuales destacamos 

el cálculo de los equivalentes ad va-

lorem, los métodos de administra-

ción y las tasas de utilización de los 

contingentes arancelarios.

ii)  Ayuda interna asociada a los crite-

rios establecidos en el Acuerdo so-

bre subvenciones (los llamados com-

partimentos distinguidos por su color 

verde, azules y ámbar): se han es-

tudiado las ayudas de minimis y las 

medidas globales de la ayuda para 

productos específicos y la total.
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iii) Subvenciones a la exportación, inclu-

yendo los créditos a la exportación.

iv) Las situaciones de los países en 

desarrollo.

 Han de destacarse, en el examen de 

lo acontecido en la década de 2010, 

dos Conferencias Ministeriales en el 

dominio de la agricultura, la de Bali 

(2013) y la de Nairobi (2015), que 

comentamos.

 En la primera de ellas se incluyeron 

varias e importantes decisiones: 

a) Acuerdo para mejorar una solución 

respecto a la constitución de exis-

tencias públicas en fines de seguri-

dad alimentaria y de abstenerse de 

poner en tela de juicio las infraccio-

nes que se produzcan como resul-

tado de los programas de consti-

tución de existencias públicas con 

fines de seguridad alimentaria de 

los países en desarrollo.

b) Mayor transparencia en la admi-

nistración de contingentes aran-

celarios, especialmente que los 

Gobiernos no creen obstáculos 

al comercio por la forma de distri-

bución de tales contingentes.

c) La ampliación de los denominados 

«servicios generales», incluyendo 

entre ellos los gastos correspon-

dientes al uso de las tierras, la re-

forma agraria, la gestión de los 

recursos hídricos y otros progra-

mas de reducción de la pobreza.

v) Una declaración destinada a la re-

ducción de todas las formas de sub-

venciones a la exportación.

 Desde luego, la Conferencia de Nairobi 

ha conseguido el logro de una deci-

sión tan importante como ha sido la 

eliminación total de las subvenciones a 

la exportación de productos agropecua-

rios y el establecimiento de disciplinas 

sobre las medidas relativas a la expor-

tación que tengan efectos equivalentes.

 Han destacado los informes de la OMC 

que «la eliminación indicada de las sub-

venciones» ha alcanzado una meta fun-

damental del objetivo de desarrollo sos-

tenible «como es el hambre cero». Y, por 

otra parte, en la Conferencia se avanza-

ría en el tema ya recogido en Bali como 

es la utilización, por parte de países en 

desarrollo, de los programas de constitu-

ción de existencias púbicas con fines de 

seguridad alimentaria.

 En definitiva —y según nuestro criterio— 

la seguridad alimentaria se constituye 

como un tema de especial cumplimiento 

por el tratamiento desfavorecido para los 

países en desarrollo.

4. Nos ha preocupado, de un modo espe-

cial, el tratamiento en la OMC de los de-

rechos de propiedad intelectual relacio-

nados con el comercio, como lo muestra 

el trabajo que publicamos en febrero 

de 2017 en este boletín de Información 

Comercial Española. De igual forma, ha 

de señalarse que las tareas que se lle-

van a cabo en el ADPIC han proseguido 

en la década en sus niveles técnicos y 

especialmente positivos en la coopera-

ción con la Organización Mundial de la 

Propiedad Intelectual. Pero no encontra-

mos soluciones espectaculares en ma-

terias como las indicaciones geográfi-

cas, las transformaciones de tecnología 

o el cambio climático, además de cues-

tiones relacionadas con la protección de 

plantas y animales, los conocimientos 

tradicionales y la biodiversidad.
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 El trabajo señalado mostraba algunas 

de las cuestiones indicadas que se ha 

plasmado en estudios monográficos 

como el realizado conjuntamente por las 

Organizaciones Mundiales de Salud y 

de Propiedad Intelectual junto a la OMC, 

sobre acceso a tecnología e innovación 

en medicina y a las intersecciones en-

tre salud pública, propiedad intelectual y 

comercio.

5. Por último, los trabajos sobre los distin-

tos acuerdos negociados en la Ronda 

de Uruguay que se expresan en el ane-

xo, así como otras nuevas áreas de 

negociación como la financiación del 

comercio, el comercio electrónico y, 

de modo especial, los temas relativos 

a medio ambiente que son, en la dé-

cada de 2010, sencillamente objeto de 

mención.

4. Conclusión

En una economía global, que ha sufrido 

una grave crisis económica y financiera, con 

intensidad desigual por áreas geográficas, 

y a diferencia de lo que ocurrió en 1929 con 

todas las dificultades y problemas agravados 

por decisiones políticas en los últimos años, la 

OMC ha sido, y esperamos que sea, un instru-

mento, con todas sus eficiencias, básico para 

mantener un sistema comercial abierto y mul-

tilateral en el que, a veces, con desesperante 

lentitud, se siguen dando pasos que fortalecen 

y facilitan el intercambio, como el Acuerdo de 

Facilitación de Comercio en el que se nos an-

toja básico el buen funcionamiento del sistema 

de solución de diferencias que, en definitiva, 

supone la aplicación del derecho internacional 

sobre los intereses nacionales. 
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Anexo

Temas que se tratan en el programa establecido en la Conferencia Ministerial de Doha con las mejo-

ras realizadas en las Conferencias Ministeriales de Ginebra (2004) y Hong Kong (2005).

Agricultura

Algodón (introducido en 2004)

Servicios

Acceso a los mercados para productos no agríco-

las (AMNA)

Equilibrio entre la agricultura y el AMNA (introdu-

cido en Hong Kong)

Propiedad intelectual

Subvenciones

Competencia

Transparencia de la contratación pública

Facilitación al comercio

Normas de la OMC. Antidumping

Normas de la OMC. Subvenciones

Normas de la OMC. Acuerdos regionales

Solución de diferencias

Medio ambiente

Comercio electrónico

Pequeñas economías

Comercio, deuda y finanzas

Comercio y transferencia de tecnología

Cooperación técnica

Países menos adelantados

Trato especial y diferenciado

Aplicación

ADPIC y salud pública

ADPIC y reclamaciones no basadas en una infor-

mación (introducido en Hong Kong)

ADPIC y biodiversidad

ADPIC e inversiones geográficas

Marco integrado

Cuestiones relativas a los productos básicos (in-

troducido en 2004)

Coherencia (introducido en 2005)

Ayuda para el comercio (introducido en Hong 

Kong)

Miembros de reciente adhesión (introducido en 

Hong Hong)

Adhesiones (introducido en Hong Kong)

Aplicación


